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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP. Nº 53002/2019 NUEVA COMISIÓN PLAN DE ESTUDIO DISEÑO

 
VISTO

El Expediente CUDAP Nº 53002/2019, por el que el Secretario Académico arquitecto Arturo
Maristany eleva la propuesta de integración de la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y
REVISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE DISEÑO INDUSTRIAL,

Y CONSIDERANDO:

Que por RHCD Nº 63/17 se designó la actual Comisión de Seguimiento y Revisión del Plan de
Estudios de Diseño Industrial.

Que la mencionada Comisión ha cerrado la primera etapa prevista, correspondiente al
diagnóstico, y a su vez ha expresado una serie de inconvenientes para su funcionamiento,
derivados principalmente de la forma de su constitución.

Que el Secretario Académico propone dar por cerrada la primera etapa encomendada, y
constituir una nueva Comisión de acuerdo a los criterios detallados en el Expediente de
referencia.

Que además se hace necesario agradecer y reconocer la labor desarrollada por los/as actuales
integrantes de dicha Comisión.

Que las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento en reunión conjunta han
emitido un despacho al respecto.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la propuesta para la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y
REVISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE DISEÑO INDUSTRIAL, que se adjunta a la



presente Resolución como ANEXO I, cuya implementación estará a cargo de la Secretaría
Académica de la FAUD .

ARTÍCULO 2º: Reconocer y agradecer la labor desarrollada por los/as integrantes de la
Comisión que llevó a cabo la primera etapa de diagnóstico.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría Académica,
notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.





 


 


   


Propuesta: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y REVISIÓN PLAN DE ESTUDIOS DE 
DISEÑO INDUSTRIAL  
 
ANTECEDENTES 


La constitución de la Comisión de Análisis y Seguimiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Diseño Industrial fue aprobada por la RHCD 063/2017, bajo la consideración de que esta 
Comisión tenga funciones vinculantes y ejecutivas en lo que refiere a la presentación de una o 
más propuestas para ser consideradas por el HCD, realizadas con la participación y consenso de 
toda la comunidad académica relacionada a la carrera en un plazo no mayor a un año. 


A partir de esta propuesta se designan mediante RHCD 190/2017 a los miembros de la 
Comisión de Análisis y Seguimiento de Plan de Estudio de la carrera de Diseño Industrial, de 
acuerdo con lo establecido en el Proyecto de Constitución, y considerando que trabajarán en 
tres (3) Subcomisiones: Subcomisión de estadística y rendimiento académico, Subcomisión de 
contenidos y Subcomisión de perfil del egresado e incumbencias 


De acuerdo con la propuesta la Comisión desarrollaría sus funciones en 3 (tres) diferentes 
etapas: 


 Primera etapa de diagnóstico  


 Segunda etapa de estudio (determinación de lineamientos base para la elaboración de 
una propuesta de plan de estudios) 


 Tercera etapa de elaboración de proyecto de plan de estudios de la carrera de Diseño 
Industrial 


 
A solicitud de Secretaría Académica las diferentes subcomisiones entregaron los informes de la 
primera etapa de diagnóstico en reunión convocada a tal efecto y siendo los mismos remitidos 
para consideración del HCD en agosto de 2018 (EXP-UNC 0039177/2018), como respuesta a ese 
informe la Comisión de Enseñanza aconsejó “organizar talleres de trabajo con docentes de 
todos los niveles de la carrera y con especialistas en diseño y contenidos curriculares para 
posibilitar las siguientes etapas propuestas en el proyecto de seguimiento y revisión Plan de 
Estudio de Diseño Industrial”.  


En la última reunión de la comisión se observa la necesidad de revisar la RHCD 190/2017 
considerando que algunos de los miembros integrantes ya no representan el área por el que 
fueron designados, por otro lado de acuerdo a lo establecido por la propuesta original los 
integrantes de la comisión debían ser renovados para las siguientes etapas de trabajo. 
Paralelamente a partir de los informes de avance presentados oportunamente por las 
diferentes subcomisiones, considerando las recomendaciones dadas por la Comisión de 
Reglamento y Vigilancia del HCD y observando la necesidad de actualizar la conformación de la 
comisión, se propone definir un plan de acción que optimice el trabajo y proponer una 
reorganización de la comisión, todo en función de los informes de diagnóstico presentados por 
las tres subcomisiones de trabajo y las conclusiones y requerimientos propuestos. 


No obstante desde el punto de vista operativo, se observan inconvenientes tales como:  según 
la Subcomisión de Contenidos “la composición del grupo de trabajo, en función a cargos y 







 


 


responsabilidades de cada miembro, representa la principal dificultad para coordinar tiempos y 
avances para cumplir con los objetivos planteados”, en igual sentido la Subcomisión de 
Estadísticas indica la falta de tiempo y conocimientos y la necesidad de ampliar equipo de 
trabajo; finalmente en el informe de la Subcomisión de Perfil del Egresado se observan 
similares inconvenientes. 


Por lo anterior y los inconvenientes detectados, se propone al HCD una nueva conformación de 
la Comisión que le permita mayor operatividad y permanencia. 


 


CONFORMACION DE LA COMISION 


Criterios de conformación de la Comisión 


Se considera necesario priorizar la real participación de la comunidad educativa de la FAUD 
mediante una estructura abierta y participativa, sin tratar de alcanzar está participación 
mediante la sola representatividad ejecutiva como miembro de la comisión. En este sentido, el 
esfuerzo de que todos los estamentos, áreas y niveles estén representados en la Comisión hace 
que la misma resulte indefectiblemente numerosa, en una estructura similar a la actual que se 
ha verificado en la práctica que no pudo funcionar de manera eficiente. 


Se observa que la integración de la comisión debería ser de carácter eminentemente técnico y 
disciplinar, con representatividad y estabilidad en el tiempo comunicando a la comunidad 
educativa los avances realizados. 


Se propone la constitución de una comisión de carácter ejecutivo y de coordinación, y que por 
lo tanto tenga, entre otras funciones el trabajo de realizar jornadas de participación con la 
comunidad de la FAUD, sistematizar y ordenar informes y datos, cruce información, entre otros 
aspectos, con un esquema de trabajo que permita la participación de la comunidad de la 
carrera en las instancias de propuesta, análisis y decisión, bajo los siguientes criterios generales: 


 La comisión estará integrada por 6 (seis) miembros, Profesores Regulares de la Carrera 
de Diseño Industrial.  


 Secretaria Académica llamará a una convocatoria de interesados en integrar la 
Comisión. Se podrán postular por antecedentes (en una convocatoria que incluya un 
perfil, requisitos y carga horaria a cumplir).  


 La comisión estará bajo la coordinación de la Secretaria Académica de la FAUD, 
integrada por un representante de la secretaría académica y de la asesoría pedagógica.  


El perfil de los integrantes de la comisión deberá ser tal que en la misma se garanticen, en lo 
posible, los siguientes aspectos: 


 La experiencia, formación en enseñanza, investigación y extensión en la carrera. 


 La trayectoria profesional en el medio industrial. 


 La experiencia en la práctica profesional. 


 La formación de posgrado en función de la disciplina y/o en la enseñanza. 


Objetivos y Funciones de la Comisión 


La comisión tendrá como objetivo principal el desarrollo de un documento propositivo y 
participativo donde consten los lineamientos generales de un nuevo plan de estudio de carrera, 







 


 


a partir de la integración de opiniones, enfoques, estudios, entre otros aspectos, que, habiendo 
sido discutidos en las diferentes instancias, estén validados desde el punto de vista académico, 
disciplinar y jurídico. Para todo esto deberá contar la colaboración y asesoramiento de 
pedagogos, del área jurídica académica y de la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC. 


La Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 


 Organización de jornadas de trabajo de participación directa por nivel, por área, y por 
estamentos.  


 Programación de encuentros con referentes académicos y expertos en la temática del 
plan de estudio. 


 Producción de material derivado de todo este trabajo. 


 Poner en común documentar los resultados de cada etapa de trabajo. 


 Sistematiza las propuestas que se produzcan. 


 


La comisión deberá acordar junto con Secretaría Académica un cronograma de trabajo que 
tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 


Establecer una rutina de trabajo que implique reuniones quincenales, con un orden del día 
preestablecido, con informes resultantes que sean inmediatamente puestos en discusión 
pública.  


Establecer plazos para lograr los diferentes objetivos parciales en el proceso de desarrollo del 
plan de estudio. 


Proponer las instancias de participación y discusión pública de cada una de las etapas de 
trabajo propuestas dentro de los plazos previstos. 


Cada uno de los informes de avance será comunicado a Secretaria Académica y por intermedio 
a la Comisión de Enseñanza del HCD a los efectos de su aprobación y seguimiento. 


 


 


 


ETAPAS DE TRABAJO 


1/ Definición del Perfil de Egreso 


Objetivos: 


 Caracterizar el perfil actual y propuesto del egresado 


 Definir competencias básicas del profesional al momento del egreso 


 Proponer alcances del título y/o potenciales actividades reservadas 


Coordinar los recursos necesarios para la implementación de la encuesta propuesta por la 
Subcomisión de Perfil del Egresado, previa modificación y adecuación. Análisis de resultados y 
Publicación de resultados. 


Definición de una postura en relación al paso de la carrera al artículo 43 de la Ley de Educación 
Superior (24521), analizando las actividades reservadas.  







 


 


 


2/ Organización de competencias y contenidos 


Objetivos: 


 Identificar competencias por nivel y/o por ciclo 


 Revisar y proponer contenidos adaptados 


 Analizar los procesos del alumno: por trayectos y por ciclos 


Considerar la flexibilidad en la enseñanza a partir de las competencias. En su desempeño el 
alumno debe tener adelantos de la labor profesional. Trabajar con contenidos que son 
jerárquicamente generales y que permiten esa flexibilidad. Visualizar el tiempo que a los 
alumnos les demanda trabajar con esos contenidos que deben ser seleccionados y coordinados.  


 
3/ Modelo de plan  
Objetivos: 


 Definir un modelo de plan (revisar diferentes modelos: en áreas; espiral integrador; 
materias troncales y satélites) 


  Revisar el proceso de integración espiralado teniendo en cuenta el Perfil de Egreso. 


 Definir organización de las áreas. El sentido del área. Aporte de cada área a la formación 
del profesional. 


 Identificar los puntos esenciales críticos para cumplir con el plan 


Proponer desde Secretaría Académica conjuntamente con la Asesoría Pedagógica la 
implementación de un Taller de trabajo con docentes de los diferentes niveles y especialistas 
de diseño curricular. El taller debería ser una instancia de capacitación en cuestiones de diseño 
curricular, participativa, integrando equipos docentes de todos los niveles y áreas de 
conocimiento.  


Se trabajará sobre el diseño del taller que debería incorporar: charla de especialista, temario y 
trabajo en taller y producción de material.  


 
4/ Propuesta de plan de estudio 
Objetivos: 


 Proponer un diseño general del plan de estudio de la carrera, integrando los aspectos 
revisados en las instancias anteriores. 


Será seguramente necesario establecer en una primera instancia las competencias, particulares 
de cada ciclo, como instancia previa a la organización final de contenidos. 


Sobre el modelo de plan de estudio 


El plan de estudio actual de la carrera de Diseño Industrial, originado en el año 1990 (RM….. ) y 
actualizado según el texto ordenado aprobado por ……. organiza el plan de estudio de la carrera 
según la estructura de áreas de afinidad disciplinar adoptada para la organización de la facultad 
en general: (ver organización académica TO plan 1989) y por ciclos de complejidad creciente: 







 


 


 


 


Paralelamente en el mismo plan se menciona que las asignaturas de la carrera desarrollan 
“estrategias didácticas con el objetivo de estimular la creatividad, la expresión gráfica, oral y 
escrita, la participación de los estudiantes y la capacitación del alumno para que desarrolle un 
pensamiento analítico”, buscando “abordar y resolver temas sistémicos complejos, desde el 
nivel conceptual hasta el nivel de transferencia desarrollando las capacidades de participación, 
de comunicación, de investigación, de reflexión y crítica, de abstracción, de creación y de 
materialización”. 


Si bien la compartimentación por áreas, en lo relativo a la afinidad disciplinar de las asignaturas, 
y por ciclos, en relación con los niveles de complejidad y profundización; permiten comprender 
y organizar el plan de estudio de manera clara y ordenada, es necesario que el plan oriente a 
establecer nexos entre asignaturas de la misma área y articulaciones de integración disciplinar 
entre asignaturas de diferentes áreas.  


El diseño del nuevo plan de estudio de la carrera de Diseño Industrial implica pensar un modelo 
o estructura del plan de estudio donde la organización por áreas se encuentre claramente 
cruzada con la identificación de asignaturas troncales y complementarias, en un proceso de 
articulación espiralado que a lo largo del proceso permita la síntesis o integración focalizada en 
la creatividad. 


 


Secretaria Académica FAUD, octubre de 2019.- 
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